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DE LA 

Sociedad Médico-Farmacéutica- Veterinaria 

de la provincia de Teruel. 

CIRCULAR. 

Autorizada la presidencia de esta 
Junta para designar el punto y dia en 
que deba reunirse el personal de las 
clases médicas de la provincia, con el 
objeto de proceder á la discusión y 
aprobación del oportuno Reglamento 
y constituirse definitivamente la Socie
dad; habida cons ideración de que los 
distritos que han participado estar dis
puestos á entrar ya en organizac ión, 
por hoy, son los de Teruel , Mora , C a -
lamocha, Albarracin, Montalban, Cas-
tellote y Aliaga; que de la suma total de 
asociados en todos ellos, aparece que 
constituyen la inmensa mayor ía de los 
que ejercen en dichos distritos, y tenien
do por centro natural de su residencia 
esta capital, en ella, conforme á lo acor
dado y por esta vez, tendrá lugar la re
unión general indicada, en los dias 8 
y siguientes del inmediato mes de Se
tiembre, en el salón de sesiones de la 
Sociedad económica Turolense de A m i 

gos del P a í s , desde las 10 de la ma
ñana á la una de la tarde. 

L o que se hace saber, por medio de 
nuestro periódico oficial, al personal 
de las distintas clases de toda la pro
vincia, para que se digne concurrir, y 
muy en especial á los s eñores profeso
res componentes de las Juntas de dis
trito ya nombradas, se lo ruega con 
el mayor encarecimiento la Junta pro
vincial. 

Teruel 31 de Agosto de 1 8 8 3 . — E l 
Presidente, MANUEL LEGA. 

E l personal nombrado y la designa
ción de cargos para las Juntas de los 
distritos de Montalban y Galamocha, es 
el siguiente 

Presidente: 

Tesorero: . 

Recaudador: 

Secretario: * 

Presidente: . 
V i c e - P r e s i -

dente: . . 
Tesorero: . . 
Vocal: . 
Secretario: 

Montalban. 
D. Gerónimo Balduque, 

Médico. 
D. Francisco Mar t in Dolz, 

Fa rmacéu t i co . 
D. Miguel Castillo, Ve te r i 

nario. 
D. Ramon Serred.. 
Calamocha. 
D. Gerónimo Fél ix García . 

D. Rafael Abad. 
D. Antonio Allueva. 
D . Ramon Lorente^ 
D. Pablo A l c a l d ^ ^ y ^ 



LA ASOGIAGIOX. 

Reunidos el dia 12 del mes actual, en 
el pueblo del Poyo, los profesores de las 
ciencias médicas del partido de Galamo-
cha, nombraron su Junta de distrito y 
los que han de concurrir á la reunión 
general inmediata, y acordando propo
ner las enmiendas siguientes al proyec
to de Reglamento de la Sociedad, levan
taron el acta correspondiente, que sus
cribieron y autorizaron los presentes, 
por sí y como encargados de otros m u 
chos compañeros , cuya lista se publica
rá , como todas las demás , en su dia. 

He aqu í sus observaciones: 
Modificaciones que creen oportunas a l pro

yecto del Reglamento de la Sociedad Mé
dico - Fa rmacéu t i ca - Veterinaria de la 
provincia de Teruel, los asociados á la 
misma del partido de Calamocha, según 
•su acuerdo del dia 12 del presente mes. 
En el artícalo 3.° del capítulo primero, 

creen indispensable que la Junta-jarado de 
cada partido, este compuesta de Presidente y 
un Vice-presidente, que sustituya al primero 
en casos de ausencias ó enfermedades; Teso
rero que á la vez sea el encargado de la 
recaudación de los fondos que han de ingre
sar en las tesorerías de las Juntas para sus 
gastos; de un Voca! y Secretario. 
_ En el art. 7,° párrafo 5.° del capítulo 2.°, 

si bien están conformes en que á todo aso
ciado se le socorra y asista en sus necesi
dades é infortunios, entienden, que dicho so
corro y asistencia, debe consistir en ofrecerle 
todo compañero desde el momento sus servi
cios profesionales, y si el referido párrafo 
alude á que el socorro sea pecuniario, éste 
deberá ser siempre precisamente voluntario. 

En el art. 8.° párrafo 4.° del mismo ca
pítulo, juzgan conveniente, en virtud de los 
muchos gastos que se tienen que originar 
hasta tanto estén perfectamente constituidas 
todas las Juntas-jurados, que cada asociado 
debe contribuir con tres pesetas anuales; una 
de las cuales remitirán á la Junta provin
cial, según se fgdgen en el reglamento, y 
las dos restantes1, ingresarán en la Junta de 
partido para gastos de correo, escritorio y 
sello del distrito judicial ó partido á que per
tenezcan las referidas Juntas. 

En el art. 16 del capítulo 3.° convienen, 
en que si se reclama !a asistencia faculta
tiva, .por un profesor no asociado,' para su 
clientela, por cualquiera particular donde ten
ga la residencia el referido profesor ó por 
la autoridad local del mismo, no deberá ne
gárselas, pero en todos los casos con la preci
sa condición de exigir al que sea el que 
llame, 50 pesetas por cada una de las veces 
que se vaya á visitar fuera del pueblo de 

su residencia. Los ministrantes también exi
girán en igualdad de _ circunstancias 10 pe
setas por cada operación que practiquen de 
cirugía menor; y los Farmacéuticos y "Ve
terinarios se sugetarán extrictamente §1 má
ximum de sus tarifas ú ordenanzas oficia
les. Por la noche y demás horas intempes
tivas se cobrarán por todos los profesores 
dobles derechos, teniendo en cuenta en am
bos casos que la mitad du estos, ingre
sarán en beneficio de la junta del partido 
y la otra mitad recaerán en provecho del 
profesor que prestare la asistencia. 

En el art. 24 del capítulo 5.° opinan, que 
para la Junta general que ha detener lugar 
el 30 de Mayo de cada año, bastará que 
concurran á ella una comisión de las Juntas 
de distrito y directiva provincial. 

En el art'. 32 del capítulo 6.° presumen, 
que en vez de dar conocimiento á la Junta 
directiva cada mes de los incidentes que ten
gan lugar en el distrito, seria más con
veniente y menos enojoso, dar ese parte cada 
tres meses, sin perjuicio de que, si llegára á 
ocurrir algun acontecimiento extraordinario, 
se pusiera inmediatamente en conocimiento de 
la misma. 

En el art. 36 del capítulo 7.° también 
presumen, que en lugar de celebrar una 
sesión cada mes las Juntas de partido, deben 
celebrarla cada tres meses, puesto que mu
chas veces nuestras ocupaciones de profeso
res rurales nos impedirían el poder asistir á 
ellas, y siendo cada tres meses, todo asocia
do que tenga deseos de ver hermanadas las 
clases, hará' un sacrificio por no faltar á 
ninguna que tenga lugar. 

E l Secretario, Pablo Alcalde. 

¡ A B A J O L A I N D I F E R E N C I A ! 

Ya han podido ver nuestros lectores 
que la Junta organizadora de la Sociedad 
provincial de las clases médicas, cita á 
reun ión general para el dia 8 y siguien
tes, del próximo mes de Setiembre, con 
el objeto de proceder á la aprobación 
del Reglamento y constituirse la Aso
ciación; por medio de la cual, nos pro
ponemos suplir en este país, la falta de 
una mejor organización oficial, que nos 
permitiera ejercer más ampliamente en 
los pueblos, esa misión de paz y cari
dad, en alto grado civilizadora, que 
corresponde á la significación de nues
tros importantes estadios; porque tanto 
afectan al bienestar y conservación de 
la familia y habitantes de una locali-
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dad, como trascienden y directamente 
interesan á la colectividad nación y á 
la humanidad entera, cuando son apl i 
cados por la adminis t rac ión , en un or
den mas general, los salvadores pre
ceptos de la higiene pública, la policía sa
nitaria, la zootecnia, la agricultura y 
otros conocimientos especiales cuyo con
curro es t ambién reclamado, imperiosa
mente á veces, por el lamentable estado 
que ofrecen la salud de la población y 
principales elementos de riqueza que cons
t i tuyen la grandeza y poder de los Es
tados. 

Pues, que tan digno, patriótico y l e 
vantado es el propósito que nos guia, r o 
gamos encarecidamente al cuerpo m é d i 
co- fa rmacéu t i co -ve te r ina r io de la p ro
vincia, que no deje de concurrir , siquie
ra por esta vez, á autorizar con su pre
sencia y parecer ilustradOj, el previsor y 
reducido Código que estime darse, sola
mente destinado á impr imi r unidad al 
pensamiento de metodizar los trabajos 
y arreglar su conducta, rigurosamente 
dentro de la ley, condensando las mejo
res reglas de conveniencia particular y 
pública que, conforme al decoro, la equi
dad y la justicia, interesa establecer pa
ra el ejercicio d é l a s profesiones;" así en 
bien de nuestras clases, como en el de 
los trabajados y desventurados pueblos; 
pues que,, á ellos y á nosotros importa 
en grande manera que desaparezcan de 
los asuntos que nos son comunes, en to 
das las localidades, esas intrigas, con v i -
naciones anómalas y mistificaciones insi
diosas, tan perjudiciales para todos, que 
solo pueden tener actualmente lugar, 
causar estado y hasta recibir la sanción 
de los poderes constituidos en E s p a ñ a , 
por lo deficiente de nuestra legislación 
y falta de competencia científica en el 
personal que tiene á su cargo la gest ión 
de los complejos y trascendentales asun
tos, con sus numerosos incidentes, que 
afectan al buen servicio sanitario. 

No debe arredrarnos el recuerdo de la 
vida efímera ó existencia lánguida , y 
sin resultados grandemente práct icos , 
que hayan tenido hasta el presente las 
sociedades de esta clase, en las diferen
tes profesiones, aun en nuestra p rov in 
cia misma, como las de los partidos de 
Teruel, Aliaga, Montalban, Hijar, etc.; 
pues, á nuestro juicio, explican en mu
cha parte este hecho, sus diferentes re

glamentos y organización independiente 
y aislada. 

E n la historia de estas asociaciones 
encontramos nosotros, precisamente, la 
mas poderosa razón para abogar por la 
const i tución de la Asociación provincial , 
que dé unidad de miras y marcha u n i 
forme á los elementos incoherentes y 
dispersos que existen; lo que debe con
seguirse mediante una r eg lamen tac ión 
tan sencilla, previsora y clara, que per
mita desenvolver la idea con provecho
sa libertad en cada distrito, y de un 
modo prudente, gradual y sucesivo en 
toda la provincia; dándo principio por 
lo mas elemental, ó l lámese simple pac
to de inteligencia y acción común entre 
todos los profesores de las distintas c la
ses y partidos, para realizar el bien ge
neral; sin que esto ocasione, á los que 
no lo deseen, dispendios sensibles, n i 
les obligue á ejecutar trabajos extraor
dinarios grandes. 

Es decir, entendemos que, por lo pron
to, nos debemos l imi tar á gestionar lo 
necesario para que se organice el ser
vicio oficial sanitario de las poblaciones, 
cual exigen las necesidades públicas y 
previene la legislación; de la misma ma
nera, que á destruir inmediatamente y 
en absoluto las intrusiones, hasta en las 
especialidades mas insignificantes de to
das las profesiones unidas; eligiendo pa
ra ello el procedimiento mas breve, eje
cutivo y eficaz que asegure la realiza
ción de nuestro incuestionable derecho. 

Esto, sin perjuicio de acoger, con el 
mayor reconocimiento y grat i tud, los 
útiles y mas extensos trabajos es tadís t i 
cos y memorias luminosas que se hagan 
por los sócios, referentes á todos y cada 
uno de los importantes ramos y especia
lidades que caen dentro de la peculiar 
incumbencia de nuestras carreras respec
tivas; hasta que,, si el espír i tu de asocia
ción adquiere entre nosotros el desarro
llo apetecido, penetremos todos resueltos 
y con paso firme, en los más ámplios ho
rizontes que se ofrecen á nuestra vista, 
con aplicación á este desdichado país, 
así en el órden científico, como en el ad
ministrat ivo, económico y social. 

JUAN HERRERO. 
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LA. R E U N I O N D E L 29 Y S U S 

CONSECUENCIAS. 

{Comlusion) (1). 

Se acordó, pues: 
1. ° «Socorrer con 3 ó 6000 reales 

vel lón, y por una sola vez, á las viudas, 
hijos ó herederos testamentarios de los 
profesores, en todas sus clases, qu> con 
la ant icipación debida y prévias las for
malidades que exija el Reglamento, fi
guren en la lista de Asociados para el 
objeto el dia de su fallecimiento.» 

Primer t é rmino del problema. 
2. ° «Dicha cantidad se r epa r t i r á á 

prorateo, y dentro de los primeros quince 
dias subsiguientes al fallecimiento, entre 
los asociados que el dia mismo de la de
función constasen en las listas oficiales 
que al afecto se pub l ica rán .» 

Segundo t é r m i n o del problema: su re
solución y á se sabe; veamos los medios 
para su más pronta y fácil aplicación 
al objeto benéfico á que se encaminan. 

3^° «En cada partido judicia l h a b r á 
un profesor encargado de la recaudación , 
al cual y dentro del pr imer mes después 
de anunciado el fallecimiento en el pe
riódico, t e n d r á n obligación, por los me
dios que les sugiriese, de mandar la cuota 
que t ambién se indicará .» 

4. ° «Tascurr ido este tiempo, el profe
sor encargado, m a n d a r á un pea tón , de
bidamente autorizado, para que verifique 
la recaudación de los que no hubiesen 
concurrido y al qué h a b r á que abonar 
dos, tres ó cuatro reales por profesor, 
según los casos, para su manu tenc ión 
y j o rna l consiguientes .» 

5. ° «Dentro del tercer mes los recau
dadores m a n d a r á n los fondos que obren 
en su poder á la Junta central, para que 
ésta á cont inuación ó en el t é rmino más 
breve posible pueda ponerlos á disposición 
de los interesados.» 

6. ° «Una vez entregados los fondos, 
se publ icará con la correspondiente car
ta de pago ó recibí, una relación de débitos 
ó aviso á los morosos, los qué y pasa
dos ocho dias después de éste ú l t imo 
aviso sin concurrir pe rde r án , en caso 
de fallecimiento p róx imo ó remoto, t o -

(í) Véase el núm. 12. 

dos los derechos y emolumentos que con
cede la Asociación, fuera de la qué se 
les cons iderará ipso facto.» 

Aquí como se vé no hay mácu la , n i 
embrollo, n i ruedas inút i les , todo es sen
cillo y hacedero, pues suponiendo que 
seamos 300 los asociados, yá se sabe, á 
diez ó veinte reales; que somos menos, 
el periódico lo dirá; que más , pues !o 
mismo; que de éstos 300 por t é rmino 
medio fallecen dos 6 tres al año , pues 
yá se sabe las consecuencias á que nos 
esponemos; que hay quince, veinte ó 
más que no pagan, la Junta ve rá si se 
completa la cantidad de los fondos de 
Asociación general, caso que los haya, 
ó si h a b r á que descontar estos fallidos, 
lo cual para nosotros no t endr í amos i n 
conveniente en que asi fuese, yá que 
tampoco nos esponíamos á socorrerles, 
caso de su fallecimiento. 

Pero como hecha la ley hecha la t ram
pa, ésto,, á nuestra candidez tan sencillo, 
se presta y no poco, á mistificación, que 
algun intencionado no dejaría de apro
vechar y del que hay que prevenirnos 
y cerrar bien las puertas. Pudiera suce
der qué , circuladas las convocatorias in 
g r e s á r a m o s 100 ó 150, á lo sumo, y mar
char la cosa segura y tranquilamente, 
y que en vista de ello nos saltara algun 
viejo r emolón como algun jóven caseoso 
diciendo: «yo poco voy á perder, á lo 
sumo me comprometo á pagar dos ó tres 
cuotas, pues esperaré allá cuando entre 
sueños vea la figurilla de la guadaña , pido 
m i ingreso y bonitamente regalan á m i 
mujer 6.000 reales » Para éstos, para 
los reacios, para los especuladores,.... no 
hay que tener compasión: ¡Cuantos habr ía 
en este caso que ver ían marchar la cosa 
y allá en sus pos t r imer ías g r i t a r í an llenos 
de fé y entusiasmo ¡¡eh!! abridme que 
allí voy y ó! Este y otros abusos se 
remedian del modo siguiente: 

7. ° Dentro de los dos primeros meses, 
á contar desde la fecha de la convocato
ria oficial, se admit i rá y t end rá como aso
ciado para los efectos de socorro, á todos 
los profesores de la provincia cualquiera 
que sea su edad y condición, estado y 
ca tegor ía , que lo reclame en la manera 
y forma que en aquella se indicará . 

8. ° Pasado este tiempo los que lo so
liciten han de hacerlo á propuesta de tres 
profesores de su clase que certifiquen del 
estado de su salud, edad, motivos de no 
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haber ingresado cuando su fundación j 
cuanto á la mayor seguridad y defensa 
de los asociados tienda. 

9. ° Una vez admitido, queda obligado 
al pago de cuotas que le correspondie
ren, pero no al recibo de la cantidad asig
nada hasta tanto que no trascurran dos 
años á contar desde la fecha de su ad
misión. 

10. ° Los profesores que por primera 
vez se establezcan en la provincia, pue
den ingresar solicitándolo por conducto 
de tres profesores de su clase y á los que 
se g u a r d a r á n todos los derechos desde la 
fecha de su admisión 

* 
Y tienen nuestros lectores razón de 

los dos resultados práct icos de nuestra 
r eun ión en Teruel. 

Poco és, ello tal vez no l lenará los 
deseos de todos, pero por algo se ha de 
empezar, que nó sin grandes cimientos 
se levantan mayores edificios; éste está 
en construcción, y aquellos profundamente 
arraigados, no en el án imo como suele 
decirse, si no en la in tenc ión , en la v o 
luntad, en las palabras y en las obras de 
todos; si, señores , en las obras, pues todos 
dimos pruebas en tan inolvidables dias 
de buen deseo y mejor buena fé, de to
lerancia, de amor, de car iño y de todo 
lo que en suma es necesario para dar 
el primer paso en nuestro camino, el 
querer. A todos animaba, pues, por ún ica 
aspiración, por solo deseo, el que de 
nuestra reunión saliera algo práct ico y 
realizable con que demostrar la conve
niencia de la Asociación. 

Si lo hemos ó no conseguido, al tiempo 
y á vosotros, carísimos hermanos, fiamos 
su resolución. 

J o s é Garcés Tormos. 
Santa Eulalia y Junio 1883. 

Con motivo de la reun ión que tuvo l u 
gar el dia 12 del presente mes, en el 
partido judicial de Galamocha, para nom
brar su Junta de distrito las clases m é 
dicas, D . Pablo Alcalde, Subdelegado de 
veterinaria y otro de los apóstoles de la 
idea de Asociación en nuestra provincia, 
dijo lo siguiente: 

Señores: El objeto de la cita que, por 
circulares, hemos dado á Vdes. para este dia, 

es el de tratar de un asunto profesional que 
se está discutiendo con decisión por las 
clases de la ciencia de curar de varias pro
vincias, y entre los Módicos, Farmacéuticos, 
Veterinarios y Ministrantes titulares de la 
de Teruel, especialmente. 

Se trata de formar una Asociación de 
hermandad entre las cuatro clases mencio
nadas, por la que podamos estrechar nues
tros vínculos de amistad, fundir en un mis
mo pensamiento nuestras aspiraciones y 
unir fraternalmente á todos los individuos 
de una misma religión; evitando y ente
rrando para siempre y desde ahora, el di
vorcio corrompido que entre las clases men
cionadas venimos sosteniendo desde tiempo 
inmemorial, en perjuicio nuestro y de los 
mas caros intereses sociales. 

Varias son ya las provincias de nuestra 
nación que han levantado su voz para for
mar asociaciones, y el personal de la de 
Teruel, tampoco se ha quedado á la zaga 
en asunto tan vital para beneficio de sus 
clases médica*; antes al contrariOi ha sido 
una de las primeras que publicó su pensa
miento de unión; y si bien de este pensa
miento se apoderó por algun tiempo la des
confianza, hoy vueltos en sí, hombres ce
losos y dispuestos á sacrificarse en pró de 
tan útil idea para la felicidad de los de su 
clase, vuelven con mas interés á buscar el 
compañerismo para desterrar la inèrcia y 
apatía que se venía apoderando de nues
tras clases. 

Así, al presente observamos en nuestro 
personal más decisión, más valor y mejor 
deseo, pues se nota en él la necesaria ab
negación; y en este caso bien podemos de
cir ya, sin temor de equivocarnos, que la 
constitución definitiva de una asociación 
verdadera, que una nuestros pensamientos 
y defienda nuestras clases, és un hecho. 

Las clases médicas en general, podemos 
decir que beben y beberán en adelante las 
aguas potables y muy puras de fuentes cris
talinas y trasparentes, bajo el supuesto que 
á desaparecido para siempre la corruptela y 
antigua rutina de las pasantías, y con ellas 
el oscurantismo que dominaba en la ense
ñanza: hoy que las ciencias médicas se con
sideran fuentes inagotables del saber; hoy 
que talentos esclarecidos pierden su juven
tud y salud por buscar el grano de arena 
para tan grande edificio, como es la Aso
ciación; hoy que hombres esclarecidos y de 
dicados á la enseñanza, tienen el pensamien
to sublime de que sus discípulos al salir 
de las escuelas sean verdaderos modelos en 
ciencia, educación y moralidad; hoy, esta 
juventud, no puede compararse con la de 
la antigüedad, porque las anteriores ideas 
de enseñanza se han sustituido por otras, de 
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mas provechosos resultados, no tau sola
mente en la ciencia de curar, sinó en todos 
los ramos del saber humano; por eso he 
dicho, y repito, que las ciencias en el dia 
son mas robustos manantiales de prosperi
dad; como se demuestra en la que nosotros 
cultivamos, por esos diarios adelantos y des
cubrimientos nuevos, bien en la clasifica
ción de las dolencias y operaciones, bien 
en el número de los medicamentos con sus 
efectos fisiológicos y terapéuticos, enrique
ciendo de este modo la ciencia que profe
samos. 

Mas los adelantos que observamos en las 
ciencias de curar, no son todavía suficien
tes para conquistarnos el puesto que nos 
corresponde en la sociedad; hay que exhi
bir otras cualidades, como la previsión, de
licadeza extrema y el mejor compañerismo; 
requisitos que adornan al profesor y es ne
cesario que haga valer ante la sociedad. 

Aquí debemos decir con el Sr. Piqueras: 
¿Que sería el hombre despojado del derecho 
social? Un ente el mas degradado que ima
ginarse puede: Un ser envilecido hasta lo 
sumo: Un ignorante corrompido que ape
nas tendrá noción de lo que le rodea para 
la conservación individual. Pues bien, si el 
hombre en la antigüedad, por la educación 
que recibió, no pudo elevarse á mayor al
tura, hoy que todos los que estamos pre
sentes hemos tenido la dicha de pisar por 
algun tiempo, ó años, las tablas de las cá
tedras, donde se enseña ciencia, educación 
y moralidad, ¿porque no hemos de probar 
con estos requisitos y la asociación, que 
nuestras clases tienen merecimientos? 

A esto tiende, mis queridos comprofeso
res, la voz que en estos momentos os di
rijo, porque os considero llenos del buen de
seo y con la profunda fé que yo siento, co
mo también estoy persuadido que el hom
bre tiene necesidad de asociarse con sus se
mejantes, y sobre todo los que ejercemos una 
misma ciencia ó profesión, puesto que hasta 
á ello nos enseñan, con su instinto, los 
mismos irracionales, cuando ponen en jue
go la acción instintiva propia de cada espe
cie, para reunirse, disfrutar del placer y de
fenderse del peligro con que les amanaza al
gun enemigo. 

Pues si la Asociación es de tanta utilidad 
¿no hemos de reconocer nosotros el gran be
neficio que nos puede reportar el asociarnos, 
para formar un y ó , todas las clases médicas 
de la provincia de Teruel? 

Con este fin, los demás distritos han te
nido sus reuniones, han acordado en ellas, 
con verdadero entusiasmo, los mejores me
dios de contribuir á la Asociación, yá ins
talada por nuestros compañeros de los par
tidos de Teruel, Aliaga y Mora, dándole el 

nombre en lo sucesivo de Asociación Médi
co-Farmacéutica-Veterinaria de la provincia 
de Teruel; cuyo Reglamento ad oc, leere
mos y discutiremos por artículos, todos los 
asociados del partido de Calamocha que com
prendan la necesidad y conveniencia de aso
ciarnos. 

Me anticipo, señores, á manifestar, que 
los Veterinarios de este partido, tienen da
do su asentimiento, en acta levantada al 
efecto, desde Junio del año 1881; asenti
miento y conformidad que sin emhargo, rec
tificaremos en esta sesión bajo firma. 

Y en este sitio, parece pertinente que h i 
ciera una relación detallada del órden su
cesivo de los acontecimientos que se han 
sucedido en los diferentes partidos judicia
les y en nuestra provincia en general, apro-
pósito del importante asunto que nos ocupa; 
pero como son hechos contemporáneos de 
que todos los presentes tienen conocimien
to, omito ocuparme de ellos en obsequio de 
la brevedad. 

Hasta de aquí las cosas, y para conocer 
la base en que se apoya y el objeto que 
tiene la Asociación Médica de nuestra 
provincia, me voy á permitir leer el artículo 
1.° del reglamento, (se lee). 

La adhesión á la Asociación es pues acto 
voluntario; y por lo tanto, cada uno obra
rá como mejor le parezca; advierto, y adi
ciono de mi cuenta, que estimo de necesi
dad, para todo asociado, la suscricion al 
periódico LA ASOCIACIÓN, como órgano de 
publicidad de todos los actos de las juntas 
de partido y provincial, con las vacantes y 
variaciones que sean del caso anunciar. 

Hé dicho. 

Pablo Alcalde. 

Sección de noticias. 

No poetemos menos de manifestar p ú 
blicamente nuestra satisfacción al ver 
la actitud resuelta de tantos profesores 
apoyando la idea de Asociación de las 
clases médicas en nuestra provincia; y 
cuando nos fijamos en la signif icación, 
influencia y autoridad moral que apor
tan á ella, con su independencia y va 
ler, veteranos en el ejercicio de las pro
fesiones como D. Gerón imo Balduque, 
d ignís imo Subdelegado y Presidente de la 
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Junta del distrito de Montalban, consi
deramos asegurada y de resultados p r á c 
ticos la Sociedad provincial , objeto tan-
predilecto de nuestro constante afán. 

¡Abajo la indiferencia!.... repetimos. 

Nuestro amigo, el digno veterinario 
D. Diego Tutor, Presidente de la Aso
ciación Veterinaria del partido de Hijar , 
residente en-Urrea de Gaen, nos escribe 
dándonos conocimiento de las miserias 
sin igual que l ian tenido recientemente 
lugar en aquella localidad para obtener 
el vicioso acuerdo de declarar cerrado su 
partido, con rebaja de as ignación, como 
se anunc ia r á en el Boletín oficial de la 
provincia; rogándonos que hagamos p ú 
blico por medio de LA ASOCIACIÓN, para 
que llegue á conocimiento de todos sus 

comprofesores que, á pesar de tanta.. . . 
desdicha como se pone en juego por dos 
ó tres mandarines para rebajar la mez
quina iguala que viene percibiendo, él 
está firmemente resuelto á continuar ejer
ciendo la profesión en aquel pueblo, por
que cuenta con la mayor ía de los vec i 
nos y porque lo exigen su decoro y la 
dignidad de la clase. 

Dentro de pocos dias se anunc i a r á en 
el B . Oficial de la provincia la vacante 
de la plaza de veterinario del pueblo 
de San Agust ín . 

Don Francisco Gi l , que durante 27años 
ha venido desempeñando dicha plaza, 
piensa continuar en ella; no tan solo por 
contar con las s impat ías del pueblo en 
general, sinó que t a m b i é n con las del 
ayuntamiento en particular. En r e s ú m e n : 
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suscniof enlodo el Reino de Aragón: es 
verdad que, aunque de pequeño volumen 
no está al alcance de muchos por su pre
cio, ocasionado por el caudal de ciencia 
que encierra en combinación con su belleza, 
pero es necesario hacer constar que, de 
esta tierra se escribe ni más ni menos 
que de la vegetación africana, de cuyo 
país el autor no espera suscriciones, porque 
en aquella parte no existen Diputaciones, 
Universidades ni Escuelas: los autores 
atienden exclusivamente al servicio de la 
ciencia, y los corresponsales gastan lo que 
tienen hasta acabar su existencia, idéntica
mente lo mismo que aqui sucede, sin 
incluir otros contratiempos y peligros que 
se dejan á la consideración de los lecto
res. 

El autor de estas lineas ha solicitado 
recursos de la Excma. Diputación, sim
plemente porque estaba en obligación de 
pedirlos, álin de no ponerse en contradicción 
con sus principios, los cuales ha prac
ticado hasta con exageración: aunque car
gado con 60 años y escasa salud, no po
dia desechar el amargo cáliz de la sub-
Tencion que obliga al trabajo, pero Dios 
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ha subvenido equitativamente en su favor 
con la carencia de recursos; más no por 
esa contrariedad ha dejado el mismo de 
gastar 4 reales diarios en esta empresa, 
aun á costa de muchos sacrificios y con 
el sentimiento de no haber podido emplear 
20 reales diariamente, como sería de ra
zón. 

A grandes reflexiones se prestan estos 
sucesos, y pudieran apuntarse aquí para 
enseñanza de algunos, si acaso creen haber 
ejecutado una acción meritoria practicando 
economías mal entendidas; ignoran esos 
hombres que los botánicos llegan á este 
país de 50 en '100 años y por consiguiente 
aquellos no han de verse en ocasión de 
remediar las faltas que han cometido, co
mo no sea depositando nuestro dinero en 
manos de alguno que no tenga sangre 
aragonesa y mucho menos de la provincia 
de Teruel. 

I.as Jllustraiiones Flores Hispanice de 
D. Mauricio TFz'Z^omm constituyen la úl
tima expresión que hoy nos ofrece la ciencia, 
representando en muy bellas láminas i lu
minadas, una parte de las producciones 
lindísimas de Teruel: ese resultado se pre-
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que el anuncio será por pura fórmula 
y por haber terminado el contrato que 
se celebra todos los años . 

Si se desean mas datos, pueden pedirlos 
al referido señor , quien les pondrá al 
corriente de todo. 

VACANTES. 

Lo está la plaza de farmacéut ico de 
una sociedad particular en Rubielos de 
Mora, por dimisión de D. Anacleto Es
teban. Su dotación consiste en 1.500 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos. 

E l que desee mas detalles, ó solici
tarla, podrá dirigirse, hasta el 15 de 
Setiembre p róx imo, á D . José Garce rá , 
médico de la misma población. 

E l Sr. Alcalde de Linares se ha d i r i 
gido á nosotros haciéndonos saber que 
el anuncio de la vacante de médico t i t u 
lar de dicho pueblo, de que dirigimos 
algo en el n ú m e r o anterior por noticia 
que tuvimos^ no es por mera f ó r m m a 
si nó para adjudicarla al facultativo de 
mas mér i tos que la solicite. 

Lo que dejamos consignado en prue
ba de nuestra imparcialidad y buen de
seo. 

• • * 

ANUNCIO. 

Se vende una caja de amputaciones 
completa y nueva, su precio 125 pesotas. 

En la redacción de este periódico d a r á n 
razón . 

Imprenta de Nicolás Zarzoso. 
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vió en la parte 2.a pag. 210 del Tratado 
de pl . donde dice «láminas de plantas 
nuevas no tiene sino muy raras la provin
cia de Teruel ó de Zaragoza, pudiendo 
tenerlas acaso en mayor número que nin
guna otra de España»: en la pag. 211 
se lee «y de aquí resultará que han de 
publicarse muchas láminas de plantas ara
gonesas las cuales aparecerán mas ó menos 
tarde dispersas en varias colecciones á 
manera del botin que diferentes naciones 
han ganado en batalla contra una población 
cuyos maravillosos despojos ostentarán, y 
cuyo mérito tratarán de engrandecer sus 
propios enemigos: creo que al menos debe
mos agradecer su proceder; podremos decir 
que todo lo hemos perdido menos los 
dineros.» 

Fácil es que en todas partes se cum
pla la predicción anterior, esto és que, 
Willkomm publicará solamente una bue
na parte de las plantas nuevas de Teruel, 
dejando á merced de otras naciones la 
ostentación de las restantes, como trofeos 
debidos á su mayor ilustración, que por 
cierto serán las más raras y de más difícil 
adquisición: á fuerza de mil trabajos ma-
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vista de la corrupción mantenida por v i 
vidores de oficio atentos solamente á sí 
mismos, sin conciencia de lo bueno, sin 
patriotismo; ignoran rutinariamente que, 
en la Sociedad existe, ó puede existir 
algun hombre de grande abnegación; mas 
léjos de protegerle, cada negativa de re
cursos debe suponerse un beneficio alcan
zado con heroico esfuerzo en favor de la 
nación ó de la provincia. 

Estas declaraciones se hallan con ex
tensión consignadas en el Tratado de 
plantas, mas es preciso que los profeso
res á quienes se dirigen se informen bien 
del asunto, pues en dicha obra se ha 
escrito en sentido general, mas aquí se 
refieren exclusivamente á Teruel, cuya pro
vincia ha merecido ser en las lll'ustra-
tiones, el distrito mas rico y más favo
recido del mundo. 

En vista de tan honroso resultado; se
gún consta recientemente en el Boletín 
oficial, nuevamente el infrascrito elevó una 
instancia á la Excma. Diputación de Te
ruel á fin de conseguir auxilio para la 
redacción de la obra citada que, como 
se ha supuesto, acaso no tiene un solo 


